
Núm. 13. Viernes 1.' de Agosto de 1890. /¿o. 

B O L E T I N 

\ 25 cénts. nümero. 

O F I C I A L 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OEICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el'ai-
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLK-
TiNES'Colecclonados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á i pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y lü pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suacricion. 

Números sueltos 25 céntimos do peseta. 

ADVERTENCIA EDlTOIilAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el payo ¡ule-
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta deldia 31 do Julio.) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en San Sebastian sin no
vedad ea su importante salud. 

GOBIERNO DE PBOVINCIA. 

AGRICULTURA. 

Circular. 
Consejo provincial de Agrimltnra, 

Industria y Gomercio. 
La Delegación de Hacienda ha 

remitido á este Consejo para infor
me 97 cartillas evaluatorias de la 
riqueza territorial correspondiente 
á aquellos Ayuntamientos que por 
no haberlas hecho nuevas se en
tiende están conformes cou las vi
gentes. 

Esta Corporación tiene motivos 
para creer que en la mayor parte 
de los de esta provincia son gravo
sos é injustos los productos l íqui
dos porque hby contribuyen, y co
mo pudiera suceder que hubierao 
presentado en tiempo oportuno las 
nuevas Cartillas Ayuntamientos 

| que ante la Delegación figuran en 
i descubierto, ó que las causas por

que no las rectificaron dejen de 
serles imputables, ante la gravedad 
que encierra la aplicación del ar
ticulo 4.° del Real decreto do 10 de 
Agosto de 1887, este Consejo acor
dó en sesión del 21 del actual diri
gir una circular por medio del BO
LETÍN OFICIAI,^,todos los Ayunta
mientos do la' provincia, adv irüén-
doles á aquellos que no estéu con
formes con las Cartillas evaluato
rias vigentes, lo manifiesten á este 
Cuerpo provincial en el término do 

ocho dias exponiendo las razones 
que tienen para no aceptarlas en lo 
sucesivo, ó indiquen á la vez por
que no presentan proyectos do nue
vas Cartillas deutro de los términos 
fijados en el referido Real decreto, 
todo con el fin de dictaminar en la 
manera y forma más conveniente á 
los intereses do los contribuyentes. 

Lo que se inserta en este UOLETIX 
OFICIAL á los efectos del acuerdo. 

León y Julio 29 de ISOO; 

El aoticrnailor Pi-esiilento, 
.llutiucl Iftunmontlc. 

AffricuUwa.—Circular. 

Con objeto de cumplimentar lo dispuesto por la Superioridad referente á estadística agrícola, remitirán todos los pueblos do esta provincia a! 
Ingeniero Agrónomo, Secretario del Consejo de Agricultura, Industria y Comercio, un estado do sus cosechas con arreglo al modelo adjunto. De
biendo remitirse los citados estados para el dia 31 de Agosto. 

León 29 de Julio de 1890.—El Gobernador, Manuel JBaamomle. 

PARTIDO JUDICIAL D E . P U E B L O . 

l'ruddvvlon percal y de leguminosas. 

TOTAL 
produccioa 

TOTAL 
producción. 

C I A R I J A N Z O S . 

OBSERVACIONES. (1) 

(1) En esta casilla se hará notar si la cosecha ha sido buena, mediana ó mala. 

SECCION D E FOMENTO. 

Ferrocarriles. 

Declarada la necesidad de ocupar los terrenos que se expresan á 
continuación en los Ayuntamientos que se relacionan para la construc
ción del ferrocarril de Plasencia á Astorga, pertenecientes á las personas 
que se indican, los Sres. Alcaldes de los mismos liarán que en el impro
rrogable plazo de ocho dias comparezcan ante su autoridad los menciona
dos propietarios ó persona debidamente autorizada, á fin de nombrar pe
rito que les represente en la tasación y valoración de aquellos, aperci

biéndoles que de no hacer la designación en el plazo señalado, se enten
derá que se conforman con el perito de la Compañía. 

Lo que se inserta en este periódico oficial para conocimiento de los 
interesados. 

León 29 de Julio de 1890. 
El Qobornailor. 

.llanuel IBaamontlc. 

RELACIÓN nominal de los interesados en la expropiación que ha de hacer
se para construir el ferrocarril de Plasencia a Astorga, según los re-



sultados del replanteo en los términos municipales que se expresarán. 
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D. Matías del Canto . . . . 
Francisco S i m ó n . . . . 
Vicente Simón 
Pantaleon Mart ínez . . 
Manuel Gallego 
Emilio Cueto 
Felipe López 
Polícarpo Cuesta 

Valcabado.. 
Idem 
Idem 
Moscas 
I d e m . . . . . . . 
Cebrones 
Moscas 
Valcabado . . 
Ceh'ones. 

Secano 
Idem 
Idem •viüa . 
Viña 
Secano 
Idem 
Idem 
Viña 

Inocencio Fernandez. ISan Juan. 
Za Bañem. 

.ITierra secano. 

138',isl » Darío Mata ILa Bañera . . . lEegadio 2.'. 
Palacios de la Valiuerna. 
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107 
12 
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23 
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Manuel P é r e z . . . . 
Toribio Monroy . . 
Agust ín Falagán. 

Bonifacio Pérez 
Domingo Miguelez. 
Simón Morán 
Silverio Santos 
Félix Miguelea 
Lorenzo Domínguez 
Fernando Porez. . . . 
Jacinta F a l a g á n . . . . 

José Gut i érrez . . . 
Santos Miguelez . 
Marcos Santos M. 
Santos Miguelez . 
Joaquín Martínez. 

Villanneva... 
Palacios 
Idem 

Isla de Santa María. 
Palacios 
Idem 
Idem 
Toral 
Isla 
Toral 
Palacios 
Idem 

Riego de la Vega. 
Palacios 
Villanueva... 
Palacios 
Villanueva... 
Palacios 
Astorga. 

Tierra secano. 
Pradera 
Idem 

Secano 1.' 
Idem 2.".. 
Idem id. . . 
Idem i d . . . 
Idem i d . . . 
Idem i d . . . 
Idem id . . . 
Idem id. .. 

Secano 5 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 

la1'" ! J Santiago del Palacio.|R. del Camino|Idem 2." 
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159 
99 
21 

156 
708 
100 
53 
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235 
122 

51 
16 
22 

116 
92 

252 
226 
254 

24 
184 
77 
65 

380 

344 

(Gnceta del din 16 de Julio) 
MINISTERIO DE LA GUERRA. 

INSPECCION 
Dli r.A CAJA GENERAL UI! UI.TIUMAU. 

Negociado de Conversión. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en Real orden del Ministerio do U l 
tramar de 24 do Junio último, co
municado á esta Inspección por otra 
del Ministerio de la Guerra de 10 del 
:ict.uai,á continuación se insertan 
ios orticulos do la ley de Presupues
tos de Cuba, sancionada por S. M.en 
18 de Junio próximo pasado, y que 
se publicaron en la Gaceta de Madrid 
del 22 del propio mes, para que lle
gue á conocimiento de los interesa
dos que no hayan reclamado todavía 
el cobro de alionares de Joles, Ofi
cíales é individuos de tropa del Ejér
cito de Cuba sujetos á conversión, 
cuyos documentos originales debe
rán presentarse en esta depsnden-
cia con instancia en papel del sello 
12.", antes dul 22 de Junio del ano 
próximo, acompañando á los mis
mos, cuando se trata do individuos 
de tropa, copia autorizada de la l i 
cencia absoluta, también extendida 
en papel del sello 12.": en la inteli
gencia de que caducarán todos apie-
llos alionares que antes de la lecha 
marcada de 22 de Jumo do 1891 no 
se hubiesen presentado en esta oli-
cina en la forma que so expresa. 

Los interesados podrán entregar 
personalmente en esta dependencia 
Jos abonarés originales, ó bien re
mitirlos ñor conducto do la Autori
dad civil o militar del.punto donde 

residan, y esta Inspección les avi
sará oportunamente por la Gacela y 
Jíolelincs ofíciales do las provincias, 
cuando el Gobierno de su S. M. se 
sirva disponer el pago de sus c r é 
ditos en la forma que lo acuerde. 

Madrid 14 do Julio de 1890 . — E l 
General Inspector, Alvaro S. Val-
dés . 

Párrafos de la leí/ del Presupuesto de 
Cuba de 1890 « 91, puilicada en la 
Gaceta do Madrid en 22 de Junio 
iillimo, que interesa, conocer á los 
poseedores de abonarés sujetos d con-
versión. 

El Ministro de Ultramar, do 
acuerdo con ol de la Guerra, adelan
tará el pago de los abonarés expedi
dos á Jefes, Oficiales y clases de tro
pa del Ejército y Armada de la isla 
de Cuba por el concepto de alcances 
y mitad de alcances anteriores á l ." 
ile Julio de 1882, que deben ser sa
tisfechos en los valores creados por 
la loy de 7 de Julio del mismo año, 
ajustándose para ello á las disposi
ciones dictadas sobro ol particular, 
y destinando 5 millones de pesos 
para satisfacer el 35 por 100 del to
tal importe del capital nominal re
presentado por los abonarés y. de los 
intereses devengados hasta la fecha 
del pago. 

Dicha cantidad do 5 millones de 
pesos se prorrateará entre los inte
resados si resultase insuficiente pa
ra el abono total do los créditos quo 
se pretenden. 

Incurrirán en la pena do caduci
dad los créditos convertidos con 
arreglo á la ley do 7 de Julio de 1882 
en los títulos do la Deuda amo rti-
zable al 1 por 100 con 3 por 100 do 

renta, y de las anualidades que por 
no haberse reclamado han sido de
vueltas por los Habilitados á la Te
sorería Central de Hacienda de la 
Habana si los acreedores no recla
man los nuevos valores, presentan
do los correspondientes documentos 
de personalidad dentro del plazo de 
un año, contando desde la publica
ción de esta ley en la Gaceta de 
aquella capital. En el mismo dia de 
la publicación, y de no ser posible, 
en uno de los inmediatos siguien
tes, se insertará en dicho periódico 
oficial una relación de los títulos y 
su importe y nombre de las perso
nas que á ellos tienen derecho. 

Incurrirán en la pena de cadoci-
dad de sus derechos los tenedores 
de abonarés que en el término de 
un año, á contar desde la publica
ción de esta ley, no hubieran hecho 
la presentación de sus créditos en 
la oficina respectiva del Ministerio 
de la Guerra. 

La Junta do la Deuda de Cuba 
hará las declaraciones de caducidad 
de los créditos quo hayan incurrido 
en ella, publicará mensualmento en 
la Gaceta de h Sabana una relación 
de los mismos, y dispondrá que se 
cancelen los títulos destinados á su 
conversión. 

Los acuerdos de la Junta decla
rando la caducidad, serán apelables 
ante el Ministerio de Ultramar den
tro del plazo de un mes, á contar 
desde el dia de la publicación en 
la Gaceta do las relaciones mensua
les y de las resoluciones del Minis
terio, podrá reclamarse ante ol T r i 
bunal Cootencioso administrativo 
en la forma y en los plazos estable
cidos en el Real decreto-lej, sobre 
ejercicio de osa jurisdicción de 23 
de Noviembre do 1888. 

E l Ministro de Ultramar adop
tará las disposiciones oportunas pa
ra que la Junta de la Deuda de la 
isla de Cuba ultime en el preciso 
término de un año, á contar desde 
la publicación de esta ley, el reco -
nocimicnto y liquidación de todos 
los créditos pendientes de estos re
quisitos, disponiendo que no pueda 
procederse á la entrega de los t í t u 
los correspondientes sin previa au
torización por oportuna Ueal orden 
en cada caso. A este efecto, y sin 
perjuicio do las facultades que com
peten á la Junta de la Deuda, crea

da en la isla de Cuba por la ley de 
7 de Julio de 1882, se crea en el M i 
nisterio de Ultramar una Junta su
perior encargada de examinar los 
expedientes terminados remitidos 
de la isla de Cuba, y los demás que 
se instruyan relativos á deuda y 
proponer al Ministerio de Ultramar 
la resolución definitiva que estime 
más conveniente, confirmando, mo
dificando » revocando los acuerdos 
anteriores. 

Madrid 14 do Julio de 1890.—El 
General Inspector, Alvaro S. Val-
dés . 

OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION 
de Conlrlbuclones de.la provincia 

de León. 

Minas.—Anuncio. 

Ignorándose el actual paradero de 
D. Heríberto Maria Crea, se ¡e oita, 
llama y emplaza para que en térmi
no de 15 dias á contar desde la pu
blicación de este anuncio, se pre
sente en esta oficina por sí ó por 
medio de apoderado A solventar la 
cantidad que adeuda á la Hacienda 
por cánon de superficie de más de un 
año, do las minas tituladas, la In
glesa 2.", Pizarro y La Inglesa, que • 
le fueron caducadas y subastadas 
sin resultado por falta de licitado-
res; pues de no verificarlo en el pla
zo señalado, le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

León 28 de Julio de 1890.—El 
Administrador de Contribuciones, 
Federico Fernandez Gallardo. 

Administración 
Subalterna de Hacienda de 

Pon/errada. 

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial y pecuaria 
de este Ayuntamiento para el año 
económico de 1890-91, se halla ex
puesto al público por 8 aias en las 
oficinas de esta Administración, con 
el objeto de que los contribuyentes 
puedan enterarse de las cuotas que 
les han correspondido. 

Ponferrada 28 do Julio de 1890. 
— E l Administrador interino. Baldo-
mero Uon. 

AUDIENCIA DE LO CRIMINAL DE L E O N 

Verificado ol dia 14 del corriente mes en audiencia pública el sorteo para 
la formación do las listas definitivas de jurados, correspondientes al 
partido judicial de Valencia do D. Juan, dió el resultado siguiente: 

CABEZAS DE FAMILIA Domicilio. 

Cimanes José Tirados Morán 
Marcos Arteaga Cabo V a l d o r „ 
Bamon Cabreros Bardal Villademor 
Jerónimo González García Valencia 
Félix Estébanez Garcia Valderas 
Hermenegildo Pascual Sarabía Zalamillas 
Juan Celcmin Berjon Villamañan 
Faustino Astorga Herrero Alpadefe 
Benito Barbero Ordás Villanueva 
Dámaso López Berdcjo Villamañan 
Gabriel Fernandez Cureses — 
Ambrosio Pastrana Santamaría 

Villamañan 
Gusendos 

Ramón Garzo Domínguez Villaden 
Francisdo Garcia Pintor Villamañan 
Manuel Valle Basco Castrofuerte 
Vicente Pérez Revilla 
Paulino Andrés Rodríguez 

Valverde 
Villanueva 

M4ÍÍ. 



18 Elias Santamaría Santasmartas 
19 Atilano Méndez Cadenas Villamandos 
20 Ignacio Herrero González Valencia 
21 Patricio Caballero Casado Santa Maria 
22 Ricardo Pérez Pérez Matanza 
23 Mateo Blanco Franco Alcuetas 
24 Eufino Llamazares Cascallana Villacelama 
25 Luciano Merino Valdemorillas 
26 Bernardo González Fresnellino 
27 Francisco Rodríguez Prieto Villamañan 
28 Juan Bernardo Bello Fontanil 
29 Félix Garrido Pérez Valverde 
30 Jerónimo González Malillos 
31 Gregorio Castelo Pastor Villamandos 
32 Rodrigo Fernandez Blanco Quintanilla 
33 Joaquín Castalio Martínez Valderas 
34 Juan Prieto Prieto Vil lamañan 
35 Vicente Revilla Revollo Castrovega 
36 Tomás Merino Marcos Villamañan 
37 Luciano López Manrique Valderas 
38 Juan González Carro Villamañan 
39 Luciano Campo Presa Fuentes de Carbajal 
40 Francisco Barrientos Valdemorilla 
41 Gaspar Robles Marcos Fresno 
42 Agustín Lozano Fernandez San Pedro 
43 Patricio González Panlagua Pajares 
44 Cosme Ugidos Trapote Villacó 
45 Tomás Redondo Borrego Villamandos 
46 Alejandro Morán Rey Valdevimbre 
47 Buenaventura Pellitero Arenal Farballes 
48 Gregorio Zotes Martínez Villademor 
49 Cipriano de la Fuente Bernardo Matadeon 
50 Bernardino Fernandez Fernandez.. Gordoncillo 
51 Tomás Fernandez Rodríguez Valencia 
52 Prudencio Quiñones Magdaleno... Fuentes de Carbajal 
53 Jacinto Alvarez ' Benazolve 
54 Guillermo González Bravo Valencia 
55 Agust ín Colmas Domínguez Villamañan 
56 Francisco Falcon Martínez • Villafer 
57 Patricio Bernardo Casado Castrovega 
58 Fél ix Galán Valderas 
59 Manuel Cuesta Vega Idem 
G0 Eusebio Alvarez Cabreros 
Cl Marcelino Pérez Santasmartas 
62 Sebastian Audiós Alonso Matadeon 
63 Mariano González González Castílfalé 
64 Manuel Negral Mateos Fontanil 
65 Crisanto Vivas González Villamañan 
66 Dionisio Santamaría Cabreros 
67 Tomás Alonso Quintana Cimanes 
68 Pedro Cachan González Rebollar 
69 Isidoro Martínez San Cebrian 
70 Baltasar Alvarez Castañeda Gordoncillo 
71 Juan Vega Garcia Valderas 
72 Dionisio Alvarez Benazolve 
73 Luis Fernandez González Villafer 
74 Cipriano Alvarez Melón Pobladura 
75 Manuel Alonso Alvarez Palacios 
76 Juan García González Valderas 
77 Cayetano Martínez Cabezas Valdemora 
78 Marcelo Marne Martínez Fuentes 
79' Joaquín Alvarez y Alvarez Valdevimbre 
80 Isidro Martínez Pastor Villafer 
81 Jerónimo Alonso Gaitero Valdemora 
82 Manuel Sarmiento Domínguez Valderas 
83 Benito Cubillas Forrero Valdevimbre 
84 Bernardo Alonso Roy Idem 
85 Juan Antonio Varona Osuna Valencia 
86 Manuel Perrero Garcia Vnldoritubre 
87 Estebim García Campo 
88 Anacleto Alvarez Alonso Villivafio 
89 Baltasar Cembranos Reliegos 
90 Saturnino Villafafio Benazolve 
91 Angel Toral Rodríguez Valderas 
92 Gabriel Marcos Cánido Mom 
93 Cayetano Ortega Campillo Valderas 
94 Bonifacio Delgado Pana Villamañan 
95 Lucio Callejo Valderas 
96 Luciano Alonso Ramos Idem 
97 Ramón Ruiz Rubio Gordoncillo 
98 Lupercío Alonso Alvarez ViUagallegos 
99 José Alonso Alvarez Villacé 

100 Fausto Alonso Izagre 
101 Pablo Troncón Serrano Valderas 
102 Torcuato Garrido González Valencia 
103 Nicolás Villa Ricardo Castrovega 
104 Hipólito Herrero Pastrana Valdemora 
105 Fernando l'idalgo Cilianuova 
106 Juan Zapico Campo 
107 Rafael Castañeda Herrero Castrofuerte 
IOS Benigno Andrés Suarez Valencia 

109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 

1 
2 
3 
4 
5 
0 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
40 
47 
48 

Román Alonso Amez 
Manuel Castro Trapero 
Antonio Garcia 
Cirilo Ugidos Egido 
Eulogio Vecino Vicente 
Aquilino Víllanueva 
Basilio Hernández 
Julián Maraña, 
Juan Andrés 
Daniel Martínez Junquera 
Antolin Pérez Cabanas 
Julián Sierra Fernandjz 
Ciriaco Cristiu Garcia 
Raimundo Garcia Rodríguez 
José Santos Pérez 
Cosme Garcia Quiñones 
Angel Alonso Vidal 
Francisco Martínez Real 
Francisco Pérez Tirados 
Manuel Alvarez Alonso 
Antonio González 
Isidro Pastor Ares 
Melquíades Manovel 
Eleuterio Valencia Prado 
José Ruano Llórente 
Daniel Alonso Alvarez 
José Alfagemo Pérez 
Pedro Martínez 
Antonio Casado Gómez 
Marcelino Nístal Rodríguez 
Máximo Vallo Pérez 
Paulino Revilla Marcos 
Feliciano Sánchez Martínez 
Froilán Fernandez Alvarez 
Francisco Andrés Villamandos 
Vicente Melón Martínez 
Zacarías Pérez Garcia 
Salustíano Morán González 
José Fernandez Marcos 
Pablo Blanco Fierro 
Manuel Marcos Caballero 
Nicolás Panlagua Pérez 

CAPACIDADES 
Fermín Rodríguez González 
Facundo González 
Pablo Lorenzo 
Maximiana Alonso González 
Manuel Artnadans Garcia 
Miguel Fernandez Garcia 
Santiago Guzman Lorenzo 
Pedro González González 
Niceto González González 
Andrés Rodríguez Sánchez 
Sandalio de la Uiva González 
Eduardo Garoia Gáreia 
Felipe Miñambres Alonso 
Gregorio Alonso Chocan 
Fidel Garrido García 
José Rodríguez Radillo 
Natalio Redondo 
Gervasio Millan Pérez 
Primitivo Alvarez Martínez 
Elias Carroño Mantial 
Casiano Fernandez Villaverde 
Claudio Alonso 
Manuel González 
Benito González 
Gregorio fiaro 
Manuol Provecho 
Alonso Rodríguez Serrano 
Emctcrio López Rodríguez 
Esteban Alonso Huerga 
Lorenzo Rodríguez Brime 
Antonio Ramón Rubio 
Patricio Serrano González 
León Artoaga Bodega 
Domingo Prieto Gigosos 
Domingo Alonso Mausílla 
Jerónimo Pastor Casado 
Emeterío Gutiérrez Alonso 
Carlos Martínez Sosa 
Samnél Partrana Martínez 
Patricio Bernardo Casado 

.Tovibío Barrera Alegre 
Celedonio Barrientos Garcia 
Miguel Fernandez Llamazares 
Santiago González Santos 
Santiago Gallego 
Juiiau i'ruvecho Marcos 
Pedro Santos Marne 
M íguel Casado 

San Millan 
Gusendos 
Alvíres 
Villamañan 
Villafer 
Ardon 
Campo 
Villamarco 
Campo 
Valencia 
Idem 
Valderaa 
Villagraz 
Algadcfe 
Valverde 
Valdemora 
ViUagallegos 
Fuentes de Carbajal 
Cimanes 
Valdevimbre 
Luengos 
Villahomate 
Valencia 
Algadofe 
Castílfalé 
Farballes 
Valencia 
Cabreros 
Vallejo 
Villamañan 
Toral 
Valverde 
Valencia 
Pobladura 
Villáquejida 
Gusendos 
Valderas 
Villafer 
Fresno 
Campazas 
Cubillas 
Pajares 

Castrofuerte 
Alv'res 
Matadeon 
Valderas 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Valdevimbre 
Valencia 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Villamañan 
Idem 
Idem 
Ardón 
Fresnellino 
San Cíbrian 
Cabreros 
Idem 
Campazas 
Castrofuerte 
Cimanes 
Idem 
San Justo 
Fuentes de Carbajal 
Fresno 
Idem 
Gusendos 
Gordoncillo 
Idem 
Matadeon 
Idem 
San Pedro 
.Matanza 
Zalamillas 
Pajares 
Pobladura de los Oteros 
Fuentes 
Morilla 
Fuentes 
Santasmartas 

Ü 



49 Fél ix Barrio Rodríguez Toral 
50 Mariano Garcia Alonso Idem 
51 Darío Alonso'González Valderas 
52 Benito Carnero Holgado Idem 
53 Santos Centeno Sarmiento Idem 
5 i Valeriano Martínez Gil Idem 
55 Alfonso Pérez Gallego Idem 
56 Eulogio Rodríguez Salvador Idem 
57 Vicente Alonso Llamas Valdevimbre 
58 Felipe Alonso Beneitez Pobladura 
59 Valentín Martínez Viejo Fontecha 
60 Ciríaco Delgado Nieto Valencia 
61 Julián Junquera Alonso Idem 
62 Valeriano Martínez López Cabanas 
63 Manuel Diez Garcia Villabraz 
64 Cipriano Alonso Borraz Villacé 
65 Autonino Ordds Borraz Idem 
66 Pablo Casado Borraz Idem 
67 Juan José Chamorro Ordoüez Villademor 
68 Pedro Vázquez Alonso Idem 
69 José Cadenas Cabreros Villamandos 
70 Santiago Almuzara f ernandez Vil lamañan 
71 Dionisio Zanca Merino Idem 
72 Indalecio liodriguez Colombres Villamañan 
73 Juan Cadenas Castellanos Villahornate 
74 Antonio Fernandez Andrés Palanquinos 
75 Gregorio Zotes Cadenas Víllaquejida 
Lo que por acuerdo de la Junta de Gobierno de osta Audiencia ,y en 

icúmplimiento de lo dispuesto en la regla 6.* del art. 33 de la ley se hace 
público en el BOLETÍN OFICIAL. 

León 19 de Julio de 1890.—El Presidente, Maximino Rodríguez Gue
rrero. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
ValdeAientes del Paramo 

Terminado el repartimiento de 
consumos, cereales y sal de este 
Ayuntamiento para el año económi
co de 1890 á 91, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría del 
mismo por término de 8 días para 

>que dentro de ellos, puedan hacer 
las reclamaciones que crean proce
dentes. 

Valdefuentes del Páramo 27 de 
Julio de 1890.—El Alcalde, Pedro 
Montíel y Panchón. ^ 

Alcaldía constitucional de 
Taldevimire. 

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la subasta anun
ciada para el día de hoy del arrien
do á venta libre do los derechos que 
devengan las especies comprendi
das en la tarifa 1.' del Reglamento 
•vigente de consumos con el impues
to de alcoholes, aguardientes y l i 
cores, se anuncia segunda subasta 
en ¡guales términos y bajo el mis
mo tipo para el dia 2 del próximo 
Agosto, de diez á doce de la m a ñ a 
na en la casa consistorial. 

Valdevimbre 23 de Julio de 1890. 
— E l Alcalde, José María Ordás. 

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial para el año 
económico de 1890 á 91, se halla ex
puesto al público en las Secretarias 
respectivas por término de 8 dias, 
con objeto de que loscontvibuyentes 
puedan enterarse de la aplicación 
de cuotas que á cada uno ha corres
pondido. 

Carrizo 
Lago de Carucedo 
Villamandos 
Castro tierra 
Matanza 
Alvares 
Quintanilla de Somoza 
Carracedelo 

Alcaldía constitucional de 
Santas Martas. 

Terminado por el Ayuntamiento 
y Junta pericial el apéndice al arai-
llaramiuito que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería 
para el año económico de 1890-91, 
se halla de manifiesto y expuesto al 
público en las Secretarías respecti
vas por término de 8 dias contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para que los contribuyentes que 
en é l figuren puedan hacer las re
clamaciones de derecho, y pasados 
no serán atendidas. 

Santas Martas 24 de Julio de 1890 
— E l Alcalde, Tadeo Bermejo. 

Juzgado de primera instancia de Lemi. 

Habiendo-fallecido en esta ciudad, 
do donde era natural y vecino, el 
dia veinte y cinco de Mayo último 
D. Santiago Román y Ortega, sol
tero, sin dejar disposición testamen
taria conocida; y solicitándose la 
herencia por parte do sus sobrinos 
D." María de la Concepción, D.* Ma
ría Guadalupe, D." Victoria, don 
Braulio y D. Gonzalo Román y Ca
sado, domiciliados en esta ciudad, 
se anuncia al público y se cita, lla
ma y emplaza i los que se crean 
con igual ó mejor derecho á la ex
presada herencia, para que compa 
rezcan en este Juzgado a reclamarla 
dentro del término de treinta dias 
contados desde la inserción de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL, pues 
si no comparecieren les parará el 
perjuicio á que haya lugar. 

León veinte y ocho de Julio do 
mil ochocientos noventa.—El Jijez, 
RÍOS.—El Actuario, Heliodovo de 
las Vallinas. 

con aquella no escoden de mil rea
les, que le adeuda Gaspar Rodríguez 
Cepedillo, vecino de Alija do los Me
lones, dietas de apoderado, costas 
causadas y que se causaren, se sa
can á pública subasta, como de la 
propiedad del ejecutado Gaspar Ro
dríguez Cepédillo, los bienes que le 
fueron embargados que á continua
ción se expresan: 

Peaetap. 

La mitad do una casa en el 
casco de esta villa de Alija, á 
la calle de la Rúa, señalada 
con el número cuarenta y dos, 
proindíviso y á buen partir con 
Pedro Bécares y los herederos 
de Martin Rodríguez, vecinos 
de esta villa que llevan la otra 
mitad, cubierta de teja, con di
ferentes habitaciones bajas y 
altas, corral y cuadras, que mi
de dicha casa de frente diez y 
seis varas, lo mismo por la es
palda y treinta varas de largo, 
sus lindes de frente Mediodía 
dicha calle, á la derecha en
trando concasade FlorencioFe-
rrero, á la izquierda y espalda 
casa y huerta de D. Antonio 
González, libre de todo cargo 
y tasada dicha mitad de casa 
en ochocientas setenta y cinco 
pesetas 375 

E l remato tendrá lugar el dia diez 
y ocho de Agosto próximo á las on
ce de la mañana en la sala de au
diencia de este Juzgado, sita en la 
calle de la Rúa, número veintitrés . 
Advirtiéndose que la citada mitad 
de casa embargada se vende á ins
tancia del actor D. Tirso del Riego 
Rebordinos, sin suplir previamente 
la falta de títulos de que carece el. 
ejecutado, debiendo el rematante ó 
rematantes conformarse con el tes
timonio do la adjudicación del re
mate, sin derecho á reclamar nin
guno otro. No se admitirán postu
ras á dicha mitad de casa que no 
cubra las dos terceras partes de la 
tasación, ni licitadores que no con
signen antes el diez por ciento de 
aquella en la mesa del Juzgado. Lo 
que se anuncia al público para co
nocimiento de los que quieran to
mar parto en la subasta. 

Dado en Alija de los Melones á 
veinte y tres de Julio de mil ocho
cientos noventa.—El Juez munici
pal, Juan Merülas.—El Secretario, 
Antonio González. 

res, Isidora y Gabriel Villar, 
Poniente otra de Miguel Villar 
y Agap'ito Martínez y Norte 
otra de Bernardo Valora y Gas
par Hachís, libre de cargo, ta
sada en trescientas pesetas... 300 

2." Y otra tierra en dicho 
término al espino de abajo, de 
cabida de hemina y media de 
trigo, regadía, ó sean once 
áreas seteutay tres centiáreas, 
linda Oriente camino real, Me
diodía otra de Bernardo Valera, 
Poniente otra de Mauricio P é 
rez y Norte otra de herederos 
de María Villar, libre de cargo, 
tasada en noventa pesetas 90 

Total 390 
El remate tendrá lugar el dia diez 

y ocho de Agosto próximo A las on
ce y media de la mañaca en la sala 
audiencia de este Juzgado, sita en 
la calle de la Rúa, número veinte 
y tres. Advirtiéndose que los cita
dos inmuebles embargados se ven
den á instancia del actor D. Tirso 
del Riego Rebordinos, sin suplir 
previamente la falta de títulos de 
que carece el ejecutado, debiendo 
el rematante ó rematantes confor
marse con el testimonio de adjudi
cación del remate, sin derecho á 
reclamar ningún otro. No se ad
mitirán posturas á dichas fincas 
que no cubran los dos terceras par
tes de la tasación, ni licitadores 
que no consignen antes el diez por 
ciento de aquella en la mesa del 
Juzgado. Lo que se anuncia al p ú 
blico para conocimiento de los que 
quieran tomar-parte en la subasta. 

Dado en Alija de los Melones á 
veinte y tres de Julio do mil ocho
cientos noventa.—El Juez munici
pal, Juan Morillas.—El Secretario,. 
Antonio González. 

. ANOÑCIOS OFICIALES. 

E l Comisario de Guerra de esta 
plaza 
Hace saber: que los precios limi

tes que han de regir en la subasta: 
anunciada para el dia 12 de Agosto 
próximo, al objeto de contratar du
rante un año el suministro de sub
sistencias d precios fijos á las fuer
zas estantes y transeúntes en esta 
plaza de León, son los siguientes: 

Pesetas Cts.. 

D. Juan Merillas Alija, Juez muni
cipal del distrito di¡ Alija de los 
Melones. 
Hago saber: que para hacer pago 

á D. Tirso del Riego Rebordinos, 
propietario y vecino do La Bañeza, 
de la cantidad de seiscientos reales 
de principal y réditos vencidos que 

D. Juan Merillas Alijo, Juez muni
cipal del distrito de Alija de los 
Melones. 
Hago saber: que para hacer pago 

á D. Tirso del Riego Rebordinos, 
propietario, vecino de La Bañeza, 
de la cantidad de mil reales que lo 
adeuda Gaspar Rodríguez Cepedi
llo, vecino de Alija de los Melones, 
dietas de apoderado, costas causa
das y que se causaren, se sacan á 
pública subasta como de la propie
dad del ejecutado Gaspar Rodríguez 
Cepedillo, los bienes que lo fueron 
embargados y son los siguientes: 

Pesetas. 

1." Una tierra en término 
de Alija de los Melones, al pago 
de la tablada del medio de ar
riba, de cabida de dos heminas 
y media de trigo ó sean diez y 
nueve áreas ciucuenta y cinco 
centiáreas, linda Oriente otra 
de herederos de José Alonso, ' 
Mediodía otras de Pedro Béca-

Por cada ración de pan de 
650 gramos., 0 15-

Por cada ración de cebada 
6'9375 litros 0 93 

Por cada quintal métrico de 
paja para pienso 3 85 

Cantidad que debe deposi
tar para tomar parte en 
la subasta 466 47r 
León 28 de Julio de 1890.—Ri

cardo Ruiz. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Ha quedado instalada la Im
prenta provincial en la Casa-
Hospicio de esta ciudad' en la. 
parte contigua á la Fábrica de-
la Luz eléctrica. 

LEON: 1890¿ 

Imprenta do la Diputaoion provincial.. 


